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Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. Norma final.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los Cuer-
pos de la Policía Local; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de febrero de
2002, de la Consejería de Gobernación, por la que se modifi-
ca parcialmente la de 14 de noviembre de 2000; y en ausen-
cia de normativa específica se estará a lo que establezca la
normativa de la función pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
el RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe de ajustar-
se el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la
Administración Local; subsidiariamente, la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y cualquier otra disposi-
ción aplicable.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garan-
tía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Ad-
ministración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Administra-
ciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Conceptos, cla-
ses y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La provin-
cia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los En-
tes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales. Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Espe-
cial referencia a los policías locales. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad. Ley de Coordinación de las Policías Locales.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructura y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status y Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad en masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Conil de la Frontera, 3 de noviembre de 2003.- El Alcalde,
Antonio J. Roldán Muñoz.

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia núm.
2168/03, de fecha 31 de octubre de 2003, han sido aproba-
das las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR
DE LA POLICIA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL FUNCIONARIO DEL ILMO. AYUNTAMIENTO

 DE CONIL DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por promoción interna, mediante el sistema de con-
curso-oposición, de una plaza vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, de conformidad con la Oferta
de Empleo Público correspondiente al año 2003, pertenecien-
te a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Subinspector.

La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el Grupo B del artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos
en la Disposición Transitoria Primera de la citada Ley de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía.

Si la plaza objeto de esta convocatoria no se pudiera pro-
veer por el sistema de promoción interna, por falta de solici-
tantes, de cumplimiento de los requisitos de los aspirantes, o
fuese declarada desierta, se recurrirá sucesivamente al siste-
ma de movilidad, en cualquiera de sus dos modalidades, y al
turno libre.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera del Ilmo. Ayuntamiento
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de Conil de la Frontera, incluido en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local, Categoría Oficial (anterior Cabo).

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y acreditarse documentalmente an-
tes de realizar el curso de capacitación.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en el proceso

selectivo habrán de hacerlo constar en impreso normalizado,
que les será facilitado al efecto por el Registro General del
Ilmo. Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr.Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Conil
de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, formu-
lar declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los
requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda de
la convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen o,
en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía postal
o telegráfica y los documentos acreditativos de los méritos
alegados en original o por fotocopia compulsada, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 20
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen se-
rán de 18,03 euros, que deberán abonarse mediante pago
directo en las Oficinas de la Tesorería Municipal (Plaza de la
Constitución, núm. 1), donde se expedirá al interesado el reci-
bo o carta de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de giro postal o telegráfico, dirigido a la citada Tesore-
ría, haciendo constar en tales giros el nombre del aspirante y el
proceso selectivo al que se presenta, identificándolo especí-
ficamente.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores.
Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera
del plazo establecido en la Base 3.3 de esta convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y fase de concurso: Transcu-
rrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dicta-
rá Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e
indicando el lugar, fecha y hora de constitución del Tribunal
para la baremación de los méritos alegados por los aspiran-
tes. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción
de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. Composición: El Tribunal calificador estará compues-

to por los siguientes miembros:

Presidente:
- El de la Corporación o Concejal en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un representante de la Junta de Personal.
- Dos funcionarios de carrera designados por el Presiden-

te de la Corporación.

Secretario:
- El de la Corporación o funcionario que se designe como

sustituto con voz y sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores técnicos para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección. Tendrán voz pero no voto. Serán nom-
brados por la Alcaldía-Presidencia.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resolverá lo pro-
cedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: A
efecto de lo determinado en el RD 462/2002, de 24 de mayo,
los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la concu-
rrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, seña-
lándose la categoría segunda de las recogidas en el anexo
cuarto del citado RD, en la cuantía legalmente establecida en
el momento de la percepción, sin perjuicio de las dietas y
gastos de viajes que correspondan en su caso.
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5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, el Presidente, el
Secretario y dos Vocales, titulares o suplentes.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán re-
sueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

El Tribunal velará por el buen desarrollo del proceso selec-
tivo, calificará la prueba establecida y aplicará los baremos
correspondientes.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momen-
to del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no
cumple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá propo-
ner, previa audiencia del interesado, su exclusión a la autori-
dad convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitu-
des o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos
procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso-opo-

sición según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase de

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tener-
se en cuenta para superar la prueba de la fase de oposición,
sirviendo exclusivamente para establecer el orden de prela-
ción de los aspirantes, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base
10.ª.

El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una; ni las necesarias para obtener la re-
querida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.
C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, o los de manifiesto interés policial superados en la
Universidad, Administraciones Públicas y a través de los
Planes de Formación Continua, a excepción de los obliga-
torios para adquirir la condición de funcionario de cual-
quier categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su
duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad al
11 de abril de 2002, con duración entre 10 y 19 horas lectivas,
se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.
D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-
to en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
Justificación de los méritos alegados:

A) Titulaciones académicas.
Título expedido u homologado por el Ministerio de Educa-

ción y Ciencia o resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos de expedición del correspondiente título.

B) Antigüedad.
Certificación o acreditación suficiente de la Administra-

ción correspondiente, en la que se acrediten los servicios pres-
tados.

C) Formación.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación, título o diploma expedido por la entidad organi-
zadora; con indicación del número de horas de duración y si
en el mismo se realizaron pruebas de evaluación.

D) Otros méritos.
Certificación o acreditación suficiente de la Administra-

ción correspondiente.

La puntuación de la fase de concurso será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
apartados del baremo anterior, no pudiendo superar dicha
puntuación el 45% de la puntuación máxima prevista para la
fase oposición, es decir, 4.5 puntos.

El resultado del concurso se hará público en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento antes de dar comienzo a la fase
de oposición.

6.2. Fase de oposición.
 La fase de oposición constará de una prueba de conoci-

mientos obligatoria y eliminatoria, compuesta por dos partes:

Primera: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas
extraídos al azar por el Tribunal antes del inicio de las prue-
bas, uno por cada grupo de materias de las que figuran en el
temario anexo.

Segunda: Consistirá en la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con las materias conteni-
das en el temario anexo.
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Para la realización de esta prueba en su conjunto, contes-
taciones y caso práctico, se dispondrá de tres horas, como
mínimo.

Cada una de las partes de que consta la prueba se califi-
cará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de las mis-
mas, adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas y
dividiéndolas por el número de miembros del Tribunal asisten-
tes a la sesión.

La calificación final de la prueba será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en cada parte dividida por dos.

6.3. Calificación del concurso-oposición.
La calificación del concurso-oposición vendrá determina-

da por la suma las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso y en la fase de oposición.

6.4. Normas varias:

6.4.1. El lugar, día y hora de celebración de la prueba de
la fase de oposición se anunciará por el Tribunal, junto con el
resultado de la fase de concurso, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

6.4.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria
quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4.3. En la prueba de la fase de oposición, el Tribunal
podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes.
Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la
hora que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio
del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es,
desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

6.4.5. La actuación de los aspirantes se iniciará por aqué-
llos cuyo primer apellido comience por la letra «X», de confor-
midad con la Resolución de 10 de marzo de 2003 de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública. En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «X», el orden de actuación se iniciará por
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «Y», y así
sucesivamente.

Séptima. Relación de aprobados.
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes
por orden de puntuación, resultando aprobado en el concur-
so-oposición sólo el que obtenga mayor número de puntos,
sobre el que se elevará a la Alcaldía propuesta para la realiza-
ción del curso de capacitación. En caso de empate se resolve-
rá a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en la
fase de oposición, y, si persistiese el empate, se realizará un
sorteo.

Octava. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Ilmo. Ayuntamien-

to de Conil de la Frontera dentro del plazo de 20 días natura-
les, a contar desde el siguiente al que se haga pública la pro-
puesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tomar parte en la convocatoria se exigen en
la Base 2.ª.

Si el aspirante propuesto no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
realizar el curso de capacitación y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-
do tomar parte en la convocatoria. En este caso, se propondrá
aquel candidato que le siga por orden de puntuación y que
habiendo superado todos los ejercicios de la convocatoria no

hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de
plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20
días naturales presente la documentación pertinente.

Novena. Período de formación.
9.1. Para obtener el nombramiento en la categoría de

Subinspector, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación para Subinspector en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en
las Escuelas Municipales de Policía Local.

9.2. Estará exento de realizar el curso quien ya hubiera
superado el correspondiente a la Categoría de Subinspector
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en las
Escuelas Concertadas. En el supuesto de haber superado el
citado curso en una Escuela Municipal de Policía Local, se
necesitará la homologación del mismo por la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una dura-
ción de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de concur-
so-oposición. En tal caso, los interesados deberán aportar la
correspondiente justificación.

9.3. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y aprecia-
das por el Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

9.4. La no incorporación o el abandono del curso de ca-
pacitación, por causa que se considere injustificada e imputa-
ble al alumno, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, supondrá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en el concurso-oposición y la necesidad, en su
caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en fu-
turas convocatorias.

Décima. Calificación final, nombramiento y toma de po-
sesión.

10.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía y, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o la Escuela Concertada, enviarán
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la resolución definitiva de la convocato-
ria. El Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso
de capacitación, le hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en la prueba selectiva, el concurso y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo del aspirante,
elevando la propuesta final a la Alcaldía, para su nombramien-
to como funcionario de carrera de la plaza convocada.

10.2. El aspirante propuesto será nombrado funcionario
de carrera en la plaza objeto de esta convocatoria. El nombra-
miento deberá publicarse en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

10.3. El funcionario nombrado deberá tomar posesión en
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente al de la
notificación de dicho nombramiento. Si no tomara posesión
del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá
en todos sus derechos.

Undécima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. Norma final.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los Cuer-
pos de la Policía Local; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de febrero
de 2002, de la Consejería de Gobernación, por la que se
modifica parcialmente la de 14 de noviembre de 2000; y en
ausencia de normativa específica se estará a lo que establez-
ca la normativa de la función pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, el RD 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que
debe de ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y cualquier
otra disposición aplicable.

A N E X O

 T E M A R I O

GRUPO I

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado español.

Tema 2. Los derechos y deberes de la persona en la Cons-
titución de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimientos de elaboración de las leyes.

Tema 4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del
Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español.

Tema 6. Organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presi-
dente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma.
Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

Tema 8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

Tema 9. El procedimiento administrativo. El acto adminis-
trativo. Concepto. Elementos y clases. Los recursos adminis-
trativos: Concepto, clases y principios generales.

Tema 10. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

Tema 11. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales.

Tema 12. La organización y funcionamiento del munici-
pio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órga-
nos municipales.

Tema 13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimientos de elaboración y aprobación. Ordenanzas
Municipales del Ayuntamiento.

Tema 14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a Licencia. Tramitación.

Tema 15. Función Pública Local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Situaciones administrativas.

GRUPO II

Tema 1. Ley orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Funciones de la Policía Local.

Tema 2. Ley de Coordinación de las Policías Locales y
normas de desarrollo.

Tema 3. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 4. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa: Urbanismo, Infracciones y sanciones. Normativa
básica de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre Medio
Ambiente. Disposiciones y actuación.

Tema 5. La actividad de la Policía Local en materia de
Protección Civil. Organización de la Protección Civil municipal.
Participación ciudadana.

Tema 6. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal.

Tema 7. Personas responsables: Autores, cómplices y
encubridores. Grados de ejecución del delito.

Tema 8. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas ga-
rantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 9. Delitos contra la Administración Pública.
Tema 10. Atentados contra la autoridad y sus agentes.

Desórdenes públicos.
Tema 11. Homicidio y sus formas.
Tema 12. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
Tema 13. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 14. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
Tema 15. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
Tema 16. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos

especiales de detención. Derechos del detenido. Ley orgánica
6/84, de «Habeas Corpus». Entrada y registro en lugar cerrado.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Normas generales de circulación: Velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 19. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

Tema 20. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

Tema 21. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 22. Accidentes de circulación: Definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local.

Tema 23. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 25. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciu-
dad. Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenóme-
no de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y
grupo social.

Tema 26. Técnicas de dirección de personal: Concepto,
funciones y responsabilidad. La orden.
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Tema 27. Técnicas de dirección de personal: Planifica-
ción. Organización, distribución, ejecución y control del traba-
jo policial.

Tema 28. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la preven-
ción y la represión.

Tema 29. Deontología policial. Normas que la establecen.

Conil de la Frontera, 3 de noviembre de 2003.- El Alcalde,
Antonio J. Roldán Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE GÜEJAR SIERRA

ANUNCIO de bases.

Don José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada).

HACE SABER

Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 4 de no-
viembre de 2003, se acordó:

   Primero. Aprobar las bases de la convocatoria para la
provisión en propiedad mediante el turno de oposición libre de
una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, y que más abajo se expresan.

  Segundo. La publicación de las mismas en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD MEDIANTE EL TURNO DE OPOSICION LIBRE DE UNA
PLAZA DE POLICIA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE

 FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante el turno de oposición libre de una plaza de
Policía Local vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Lo-
cal, y se encuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Publica, en los términos previstos en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 13/01 de Coordinación de las
Policías Locales, y dimanante de la oferta de empleo público
correspondiente al ejercicio 2003 (publicada en el BOE de
fecha 13 de agosto de 2003).

II. Legislación aplicable.
A las presentes Bases les será de aplicación lo dispuesto

en la Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/92, de 24 de no-
viembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se estable-
cen las pruebas para el acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real
Decreto 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas

y, en consecuencia, ingresar en el Cuerpo de la Policía Local
los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-

galmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente (tener en
cuenta la disposición Transitoria 1.ª de la Ley 13/01).

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2, o el permiso equivalente en la actualidad.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

j) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad o
incompatibilidad específica previstas en la legislación vigente.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía.

Si en algún momento del proceso selectivo se tiene cono-
cimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee alguno
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, el órga-
no convocante, o el Tribunal en su caso, previa audiencia del
interesado, propondrá su exclusión, comunicándole, asimis-
mo las inexactitudes o falsedades cometidas.

IV. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán solicitud ajustada al modelo

que figura en el Anexo I, dirigida al Alcalde-Presidente en la
que deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base tercera, referida a la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes, y se en-
tregarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la for-
ma que determina el artículo 38.4 de la ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este últi-
mo supuesto, las instancias se presentarán en las oficinas de
correos en sobre abierto, a fín de que por el empleado que
admita el envio se estampe el sello de fechas en el documen-
to, de manera que aparezca con claridad, el nombre de la
oficina y la fecha de presentación.

La instancia deberá presentarse acompañada de fotoco-
pia del DNI y carta de pago o justificante de haber ingresado
en la cuenta corriente 2031 0069 59 0100021747 la cantidad
de 26,00 euros, por derechos de examen. Debiendo de indi-
car claramente al efectuar el ingreso, el nombre y apellidos así
como el texto «Oposición a Policía Local Ayuntamiento de
Güejar Sierra».


